
DTE: SOCIEDAD POLÚX SUMINISTROS S.A.  

DDO: JOHN JULIAN ZULUAGA RAMIREZ. 

EJECUTIVO. 
RAD: 2008-00653-00 

1. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso, el cual se encontraba 

archivado desde el mes de octubre del año 2014.  Para que se sirva proveer.  Santiago de 

Cali, 9 de marzo de 2021. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN NO.099. 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, NUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD: 76001400301020080065300. 

 

Revisada la solicitud realizada por el señor: JHON JULIAN ZULUAGA RAMIREZ, de 

reintegro de títulos judiciales, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.-Reconocer personería a la Doctora: BLANCA JIMENA LÓPEZ LONDOÑO, abogada 

titulada y en ejercicio, para actuar en representación del demandado señor: JHON JULIAN 

ZULUAGA RAMIREZ.  

 

2.-PONER en conocimiento de la parte interesada, que los títulos solicitados, ya se 

elaboraron desde el día 26 de junio del año 2012, mediante comunicaciones de pago 

números: 104032, 104033, 104034 y 104035, visibles a folios: 43 a 46, dichas órdenes de 

pago, fueron retiradas por el personal de la oficina judicial -sección títulos judiciales, el día 

29 del mes de junio de 2012, y se encuentran a favor del señor JULIAN ALBERTO ARDILA 

MORA, identificado con la C. de C. No.1.032.377.359, apoderado de la parte demandante: 

POLUX SUMINISTROS S.A. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

 

4.  ESTADO No.045. 

     FECHA: 16 DE MARZO DE 2021. 


